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El agua, la vida y el desarrollo

El agua es un derecho humano fundamental. Es esencial para la 
vida humana y para la de todas las especies que habitan el pla-
neta, y un elemento clave en cada una de las actividades que se 
realizan en Øl. Es un recurso limitado y por esa razón necesita un 
tratamiento especial. Por ello el Estado tiene responsabilidades 
ineludibles en relación al agua: proteger su calidad, garantizar su 
cantidad y asegurar el acceso.

El desarrollo de nuestro país depende de sus recursos naturales, 
de sus recursos humanos y del vínculo que las comunidades es-
tablecemos con ellos. Hoy tenemos importantes oportunidades 
para el desarrollo productivo, social, cultural y ambiental del país. 
La posibilidad de que ese desarrollo sea efectivamente susten-
table nos impone una mirada solidaria y de largo plazo. Esta es la 
œnica acepción que podemos admitir hoy del desarrollo.

Como país hemos asumido compromisos firmes con el desarro-
llo sustentable. En ese marco, nos proponemos avanzar en la 
gestión integrada y participativa de las aguas, como lo establece 
la reforma constitucional del aæo 2004, respaldada por la ciuda-
danía a travØs de un plebiscito, y luego reglamentada mediante 
la Ley N” 18.610 de Política Nacional de Aguas en 2009. Junto 
a los países que integran las Naciones Unidas, nuestro país se 
comprometió, en setiembre de 2015 y por los próximos 15 aæos, 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible que promueven una 
agenda en la misma dirección. 
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Una mirada amplia y de largo plazo

Por primera vez, nuestro país se propone llevar adelante un Plan 
Nacional de Aguas, abordando el tema del agua de manera inte-
gral y con una mirada estratØgica de largo plazo. Se abre así un 
camino a una nueva forma de vinculación con los recursos hídri-
cos que amplía las posibilidades para un desarrollo sustentable.

El Plan Nacional de Aguas es una herramienta para proyectar las 
expectativas de la sociedad sobre el futuro que espera construir, 
imaginando escenarios posibles. Es, ademÆs, un instrumento 
para anticiparse a los nuevos desafíos y amenazas, a partir de la 
convicción de que la prevención es mÆs efectiva y menos costo-
sa que las posteriores remediaciones.

Para gestionar los recursos hídricos de manera responsable y 
sostenible es necesario mantener una visión integral sobre to-
das las actividades involucradas, el mantenimiento de los eco-
sistemas asociados, los paisajes e incluso la cultura. Es necesa-
rio cambiar el paradigma de planificación sectorial que prevaleció 
históricamente y pasar a una visión integral que reconozca la 
interacción e influencia de las diversas actividades.

Las aguas forman parte del ciclo hidrológico que es sumamente 
variable y complejo desde el punto de vista temporal y geogrÆfi-
co. La gestión del agua debe estar integrada al desarrollo terri-
torial, al desarrollo productivo y al desarrollo social. Su utilización 
y gestión requiere capacidades, planificación e inversiones, y re-
quiere tambiØn abordar situaciones extremas como las sequías 
y las inundaciones. En un contexto en el que las actividades pro-
ductivas aumentan la presión sobre los recursos hídricos, el Es-
tado debe intervenir para garantizar derechos, regulando usos y 
estableciendo los límites necesarios. Por eso, avanzar hacia una 
gestión sustentable supone integrar las distintas visiones exis-
tentes mediante la participación de todos los actores involucra-
dos. Implica nuevos desafíos y tambiØn nuevas oportunidades 
para encontrar respuestas adecuadas. Si pretendemos dejar a 
las próximas generaciones mejores condiciones que las actua-
les, debemos tratar a los recursos con inteligencia, aplicar todo 
el conocimiento posible, prever las consecuencias, planificar las 
acciones para prevenir inconvenientes y a la vez coordinar y op-
timizar los esfuerzos.

El Plan Nacional de Aguas, por consiguiente, es un documento 
tØcnico-político, que pretende contribuir a explicitar objetivos y 
actividades para orientar, con el mayor fundamento posible, las 
acciones a realizar por los distintos actores pœblicos y privados.

Participación en la construcción y gestión 

El Plan Nacional de Aguas es el resultado de un proceso rico y 
complejo, iniciado en 2010 por la Dirección Nacional de Aguas 
(DINAGUA). En Øl convergieron una gran cantidad de actores que 
intercambiaron y aportaron conocimientos y propuestas.  

Durante el œltimo semestre de 2016, la versión preliminar fue 
distribuida, presentada y discutida a lo largo de todo el país. Se 
realizaron mÆs de treinta instancias de reunión que incluyeron 
tanto los Æmbitos formales de los Consejos Regionales y las Co-
misiones de Cuenca como jornadas abiertas convocadas con el 
fin específico de analizar y discutir la propuesta. En forma com-
plementaria, junto a la Universidad de la Repœblica, desarrolla-
mos una innovadora experiencia de deliberación ciudadana que 
permitió incorporar otras voces, no implicadas con intereses 
particulares. Este complejo proceso permitió recoger aportes y 
enriquecer notoriamente el documento.

Como Dirección Nacional de Aguas, nos ha tocado el desafío y 
el honor de coordinar semejante tarea. El resultado es fruto de 
los esfuerzos y aportes, individuales y colectivos, de miles de 
personas. Sus capacidades y conocimientos, así como el tiempo 
y compromiso dedicado, nos permitieron alcanzar este primer 
Plan Nacional de Aguas.

El plan que estamos presentando es una herramienta dinÆmica 
y de un amplio alcance que debe servir como guía para la toma 
de decisiones, por parte de las instituciones y las empresas y 
por la ciudadanía en general, pues todas las acciones, en cierta 
medida, tienen que ver con las aguas.

Los conocimientos y avances que logremos a partir de su imple-
mentación y las nuevas realidades construidas deben ser pun-
tos de partida para el desarrollo de proyectos que nos permitan 
seguir mejorando nuestra calidad de vida, asegurando el mejor 
uso del agua y preservÆndola para las generaciones futuras. 

Esto serÆ posible sólo si la ciudadanía se apropia de este Plan, 
de sus principios y objetivos, si debate la aplicación de sus pro-
puestas en los distintos Æmbitos de participación y si ademÆs se 
compromete con sus acciones.
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2.0
PLAN NACIONAL
DE AGUAS

La planificación para la gestión de las aguas, en cuanto instru-
mento para el desarrollo sustentable del país, tiene que articu-
larse con las demÆs políticas nacionales (ambiente, ordenamien-
to territorial, cambio climÆtico) y sectoriales (sector productivo, 
energía, navegación, emprendimientos especiales). Debe consi-
derar, ademÆs, la necesidad de coordinación internacional que 
impone el carÆcter transfronterizo de los recursos hídricos y 
contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de las Naciones Unidas. 

El Plan Nacional de Aguas establece los lineamientos generales 
para la gestión integrada y sustentable del agua en todo el territo-
rio, propone objetivos específicos alineados con la Política Nacional 
de Aguas y líneas de acción para su concreción, a la vez que sienta 
las bases para la formulación de los planes regionales y locales. 

Los planes regionales aportarÆn los lineamientos específicos que 
permitirÆn a cada región hidrogrÆfica tomar decisiones de gestión 
a su escala y servirÆn de marco para los planes locales respectivos.  

Los planes locales de cuencas, acuíferos y aguas urbanas, con 
Ønfasis en la visión local, son la principal herramienta de gestión 
en cada cuenca o localidad, definiendo las acciones concretas en 
el territorio.

2.1 | Alcance y metodología

El Plan ha definido objetivos que establecen adónde queremos 
llegar. Parte de un estado de situación que comprende un 
anÆlisis de los principales aspectos vinculados al conocimiento 
y la gestión de las aguas en el Uruguay; con proyecciones de 
escenarios futuros respecto a las demandas para diferentes 
usos, la variabilidad hidroclimÆtica y el ambiente; define los 
principales asuntos críticos que surgen del anÆlisis de la 
situación actual y las proyecciones; es conducido por directrices 
estratØgicas que orientan las acciones y que atraviesan los 
objetivos establecidos para el Plan. Las líneas de acción estÆn 
estructuradas en programas y proyectos con metas de corto, 
mediano y largo plazo. El ciclo de planificación se completa con 
el monitoreo y evaluación de las acciones implementadas, de 
lo que surgirÆn revisiones y actualizaciones, reprogramación y 
nuevos proyectos.
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Figura 2.1 | Etapas del plan
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2.2 | Objetivos 2.4 | 

2.5 | 

Agua para el uso humano

Garantizar a los habitantes el ejercicio de los 
derechos humanos fundamentales de acce-
so al agua potable y al saneamiento.

La primera prioridad para el uso del agua es 
el abastecimiento de agua potable a pobla-
ciones y la prestación del servicio de agua 
potable y saneamiento deberÆ hacerse an-
teponiendo las razones de orden social a las 
de orden económico.

Agua para el desarrollo	
sustentable

Disponer de agua en cantidad y calidad para 
el desarrollo social y económico del país y 
para la conservación de la biodiversidad y el 
funcionamiento de los ecosistemas median-
te la gestión integrada y participativa.

Agua y sus riesgos asociados

Prevenir, mitigar y adaptarse a los efectos de 
eventos extremos y al cambio climÆtico, con 
enfoque en la gestión de riesgo.

2.3 | Directrices

Son objetivos del Plan Nacional de Aguas:

Para la formulación del Plan Nacional de Aguas y su implemen-
tación se considera un conjunto de directrices estratØgicas que 
proporcionan lineamientos para la acción, transversales a todos 
los objetivos:

•	 Gestión integrada y sustentable

•	 Participación de usuarios de la sociedad civil

•	 Incorporación del concepto de riesgo en la planificación	
y la gestión

•	 Investigación, innovación y generación de capacidades

•	 Educación ambiental

El Plan Nacional de Aguas tiene alcance en todo el territorio na-
cional, comprendiendo las aguas continentales y de transición.1

Con un horizonte temporal situado en el aæo 2030, el Plan Na-
cional de Aguas complementa miradas de corto, mediano y largo 
plazo para el logro de los objetivos. De esta forma, constituye 
una herramienta flexible y dinÆmica que ordena y articula ac-
ciones cuya ejecución, en gran medida, ya estÆ en marcha, con 
proyectos a desarrollar en el futuro próximo.

1 |  Son aguas continentales las aguas superficiales, las aguas subterrÆneas y 
la humedad del suelo; y aguas de transición aquellas que ocupan la faja coste-
ra del Río de la Plata y del ocØano AtlÆntico, donde se establece un intercambio 
dinÆmico entre las aguas marítimas y continentales (Ley N°18.610).

Alcance territorial 
y temporal

Gestación y proceso 
de construcción

La gestión integrada de las aguas debe vincular todos los fac-
tores que impactan en ellas y al mismo tiempo atender con una 
mirada prospectiva las consecuencias que cada decisión conlle-
va sobre el ambiente y el desarrollo social y económico del país. 
Debe, en consecuencia, considerar una gama muy variada de 
cuestiones que involucran desde los diferentes tipos de usos 
que la sociedad hace del agua hasta aspectos de carÆcter cultu-
ral y simbólico. Un Plan de estas características implica enton-
ces necesariamente la mÆs amplia participación de la sociedad. 
La construcción participativa asegura condiciones para la con-
sideración de los diversos intereses, los posibles conflictos, las 
capacidades existentes a lo largo y ancho de todo el territorio y 
la construcción de acuerdos social, política y económicamente 
sustentables. Un proceso participativo exige la asunción de com-
promisos por parte de los diferentes actores otorgando al Plan 
mejores condiciones para su gestión y control.

Con esta perspectiva, en el aæo 2010 se inició el proceso de cons-
trucción del primer Plan Nacional de Aguas como instrumento 
de la Política Nacional de Aguas aprobada por decreto en 2009.

Para su construcción, la Dirección Nacional de Aguas ha llevado 
adelante un largo proceso de recopilación, anÆlisis y generación 
de información necesaria, al tiempo que contó con el apoyo de 
sus tØcnicos y de mœltiples instituciones, desde las comisiones 
de cuenca y los consejos regionales hasta el aporte de consulto-
res individuales y la cooperación internacional.

Una serie de instancias de intercambio y discusión permitieron 
integrar las observaciones del conjunto de los tØcnicos y auto-
ridades de los ministerios e instituciones del Estado, quienes 
hicieron su aporte desde la óptica de los actores estatales que 
tienen competencias directas en la formulación de políticas pœ-
blicas que impactan en las aguas y en su gestión. A travØs de los 
Consejos Regionales de Recursos Hídricos y de las Comisiones 
de Cuencas y Acuíferos se incorporaron los aportes de otros ac-
tores del gobierno, de los usuarios del agua y de la sociedad civil. 

2.6 | 

Con estos insumos se elaboró un primer documento de trabajo 
identificado como Plan Nacional De Aguas Propuesta, que fue pre-
sentado en el mes de julio de 2016 para su consideración pœblica.

 A partir de la presentación de este primer documento de trabajo, 
se inició un proceso de divulgación y discusión del Plan en los 
Æmbitos formales existentes con competencias específicas en la 
planificación de los recursos hídricos: Comisión Asesora de Agua 
y Saneamiento (COASAS), Consejos Regionales de Recursos Hí-
dricos (CRRH) y Comisiones de Cuencas y Acuíferos (CCyA).

En forma paralela y complementaria se desarrollaron diversos 
mecanismos de consulta y divulgación orientados a la puesta en 
consideración por parte de la ciudadanía y de instituciones vin-
culadas a la temÆtica. Esta etapa de consultas e intercambios 
generó valiosos comentarios y aportes que fueron recogidos por 
la DINAGUA enriqueciendo el documento original. 

El producto de este proceso es el primer Plan Nacional de Aguas.

las instituciones y organizaciones que conforman el Sistema Na-
cional Ambiental la ejecución integrada de las políticas pœblicas 
asociadas a los programas y proyectos resultantes del Plan. 

Para el seguimiento, se observarÆn las siguientes etapas:

Plan de Ejecución 
ContendrÆ la calendarización para la ejecución de los programas 
y proyectos. Dado que el Plan Nacional de Aguas integra diferen-
tes políticas e instituciones, requiere que todos los involucrados 
definan su compromiso para disponer los recursos humanos, 
materiales y presupuestales necesarios para la ejecución de los 
programas y proyectos incluidos. Vale seæalar que muchas de 
las acciones incluidas en el Plan ya se encuentran en ejecución o 
tienen presupuesto asignado. Otras requerirÆn de su desarrollo 
y bœsqueda de financiamiento. El Plan de Ejecución serÆ elabo-
rado bajo la iniciativa del MVOTMA-DINAGUA, en coordinación 
con la SNAACC.

Evaluación anual
Informe anual en el que se realizarÆ el seguimiento de los pro-
gramas y proyectos establecidos por el Plan de Ejecución y se 
propondrÆn correcciones que permitan asegurar los avances 
necesarios. El informe anual elaborado bajo la coordinación de 
MVOTMA-DINAGUA serÆ puesto a consideración de la COASAS.

Informe quinquenal
DINAGUA elaborarÆ en los aæos 2019, 2024 y 2029 el informe que 
contendrÆ la evaluación del Plan de Ejecución, identificando los 
avances, los obstÆculos y los montos invertidos. DeberÆ presen-
tar tambiØn recomendaciones de acciones necesarias para los 
ajustes del Plan de Ejecución apuntando a la eficacia en el desa-
rrollo de los programas y proyectos.

Ajuste quinquenal del Plan de Ejecución
El ajuste quinquenal del Plan de Ejecución, elaborado a partir 
del informe quinquenal, tendrÆ lugar en el aæo de asunción del 
gobierno nacional y contendrÆ las nuevas responsabilidades y 
compromisos para la ejecución del Plan Nacional de Aguas. El 
ajuste quinquenal serÆ elaborado bajo la iniciativa del MVOT-
MA-DINAGUA, en coordinación con la SNAACC.

Revisión del Plan Nacional de Aguas
El Plan deberÆ ser revisado en su totalidad, incluyendo diagnós-
ticos, escenarios futuros, directrices, avances de programas y 
proyectos en cada ajuste quinquenal, en una lógica de planifica-
ción adaptativa. La revisión obedecerÆ al principio de participa-
ción social en su elaboración e involucrarÆ a los Æmbitos de con-
sulta que estØn constituidos en ese momento como la COASAS, 
los Consejos Regionales de Recursos Hídricos y Comisiones de 
Cuencas y de Acuíferos, entre otros.

Gobernanza a futuro: 
modelo de gestión

El Plan Nacional de Aguas fue aprobado por el Decreto N° 205/017 
del Poder Ejecutivo, el pasado 31 de julio de 2017, en su calidad de 
autoridad nacional en materia de aguas2  e instrumentado por los 
actores pœblicos y privados competentes.  

Las acciones propuestas que refieren a responsabilidades del 
Estado se efectivizarÆn a travØs de sus organismos de gobierno 
en el plano nacional, departamental y local. Muchas dependen 
del propio Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente (MVOTMA) y otras tantas de la DINAGUA, 
encargada del Plan y su seguimiento. 

MÆs allÆ de lo anterior, la implementación del Plan involucra 
el accionar de mœltiples ministerios, empresas e instituciones 
pœblicas y privadas, Gobiernos departamentales y municipales, 
instituciones acadØmicas y de investigación, así como de todas 
las personas en su vinculación cotidiana con las aguas. En este 
sentido, varios programas incluyen acciones de los actores pri-
vados de manera voluntaria o a travØs de normativas que las 
promuevan u obliguen. 

La ejecución del Plan debe ajustar sus tiempos en la medida que 
estØn disponibles los recursos necesarios para llevarlo adelante. Al-
gunas de las iniciativas estÆn previstas y ya cuentan con recursos 
asignados. Para otras se podrÆ buscar la fuente de financiamiento 
pœblico a travØs del Presupuesto Nacional, recurrir a recursos gene-
rados por la implantación del canon e incluir aportes de la coopera-
ción internacional y de privados. 

El MVOTMA serÆ responsable de su seguimiento a travØs de la 
Dirección Nacional de Aguas. La Secretaría Nacional de Ambien-
te, Agua y Cambio ClimÆtico (SNAACC) articularÆ y coordinarÆ con 

2 |  VØase el artículo 3 del Código de Aguas y el artículo 6 de la Ley de Polí-
tica Nacional de Aguas que establecen respectivamente: "El Poder Ejecutivo 
es la autoridad nacional en materia de aguas" y "Corresponde al Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente proponer al Poder Ejecu-
tivo la Política Nacional de Aguas".



 Plan Nacional de Aguas | 25 24 |
Arroyo Pando | El Pinar, Canelones

3.0
MARCO CONCEPTUAL, 

NORMATIVO E INSTITUCIONAL



 Plan Nacional de Aguas | 27

En 2004, a partir de una iniciativa de organizaciones de la sociedad 
civil, la ciudadanía debate y aprueba a travØs de un plebiscito la 
reforma del artículo 47 de la Constitución. Con el respaldo de una 
amplia mayoría ciudadana (64 %) se consagra así un cambio de pa-
radigma en relación a la protección del medio ambiente, la gestión 
de los recursos naturales y en particular de los recursos hídricos. 
La reforma constitucional establece las bases y principios para la 
formulación de la Política Nacional de Aguas y los conceptos fun-
damentales para la gestión de los recursos hídricos. 

En el aæo 2009, en cumplimiento del mandato constitucional, se 
aprueba la Política Nacional de Aguas, Ley N�18.610, que esta-
blece los principios rectores, enumera instrumentos de planifi-
cación y gestión, define lineamientos y la nueva institucionalidad 
para la gestión de las aguas.

El artículo 47 de la Constitución de la Repœblica Oriental del Uru-
guay y la Ley de Política Nacional de Aguas conforman el mar-
co conceptual sobre el que se construye la Política Nacional de 
Aguas. Dado el contexto, esta política comprende la gestión de los 
recursos hídricos, así como los servicios y usos vinculados al agua.

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA

SECCIÓN II - DERECHOS, DEBERES Y GARANT˝AS

CAP˝TULO II

Artículo 47

La protección del medio ambiente es de interØs general. 
Las personas deberÆn abstenerse de cualquier acto que 
cause depredación, destrucción o contaminación graves 
al medio ambiente. La ley reglamentarÆ esta disposición y 
podrÆ prever sanciones para los transgresores.

El agua es un recurso natural esencial para la vida. El acce-
so al agua potable y el acceso al saneamiento constituyen 
derechos humanos fundamentales.

1.	 La Política Nacional de Aguas y Saneamiento estarÆ 
basada en:

a) 	 El ordenamiento del territorio, conservación y protección 
del medio ambiente y la restauración de la naturaleza.

b)	 La gestión sustentable, solidaria con las generaciones 
futuras, de los recursos hídricos y la preservación del 
ciclo hidrológico que constituyen asuntos de interØs 
general. Los usuarios y la sociedad civil participarÆn 
en todas las instancias de planificación, gestión y con-
trol de recursos hídricos; estableciØndose las cuencas 
hidrogrÆficas como unidades bÆsicas.

c)	 El establecimiento de prioridades para el uso del agua 
por regiones, cuencas o partes de ellas, siendo la pri-
mera prioridad el abastecimiento de agua potable a 
poblaciones. 

d)	 El principio por el cual la prestación del servicio de agua 
potable y saneamiento, deberÆ hacerse anteponiendo 
las razones de orden social a las de orden económico.

3.0
MARCO CONCEPTUAL,
NORMATIVO E INSTITUCIONAL

3.1 | Política Nacional 
de Aguas

	 Toda autorización, concesión o permiso que de cual-
quier manera vulnere las disposiciones anteriores 
deberÆ ser dejada sin efecto.

2.	 Las aguas superficiales, así como las subterrÆneas, 
con excepción de las pluviales, integradas en el ciclo 
hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordi-
nado al interØs general, que forma parte del dominio 
pœblico estatal, como dominio pœblico hidrÆulico.

3.	 El servicio pœblico de saneamiento y el servicio pœbli-
co de abastecimiento de agua para el consumo hu-
mano serÆn prestados exclusiva y directamente por 
personas jurídicas estatales.

4.	 La ley, por tres quintos votos del total de componen-
tes de cada CÆmara, podrÆ autorizar el suministro de 
agua, a otro país, cuanto Øste se encuentre desabas-
tecido y por motivos de solidaridad.

La redacción de este artículo fue dada por la Reforma 
Constitucional, aprobada por plebiscito de fecha 8 de di-
ciembre de 1996.

El inciso segundo fue agregado por la Reforma Constitucio-
nal, aprobada por plebiscito de fecha 31 de octubre de 2004.

LEY N”18.610

CAP˝TULO II - PRINCIPIOS

Artículo 8

La Política Nacional de Aguas tendrÆ por principios:

A)	 La gestión sustentable, solidaria con las generacio-
nes futuras, de los recursos hídricos y la preservación 
del ciclo hidrológico que constituyen asuntos de inte-
rØs general.

B) 	 La gestión integrada de los recursos hídricos -en tan-
to recursos naturales- deberÆ contemplar aspectos 
sociales, económicos y ambientales.

C)	 Que la falta de certeza tØcnica o científica no podrÆ 
alegarse como eximente -ante el riesgo de daæo gra-
ve que afecte los recursos hídricos- para la no adop-
ción de medidas de prevención, mitigación y recom-
posición. 

D)	 Que la afectación de los recursos hídricos, en cuanto 
a cantidad y calidad, harÆ incurrir en responsabilidad 
a quienes la provoquen.

E)	 El reconocimiento de la cuenca hidrogrÆfica como 
unidad de actuación para la planificación, control y 
gestión de los recursos hídricos, en las políticas de 
descentralización, ordenamiento territorial y desa-
rrollo sustentable.

F) 	 La educación ambiental como una herramienta so-
cial para la promoción del uso responsable, eficiente y 
sustentable de los recursos hídricos en sus distintas 
dimensiones: social, ambiental, cultural, económica y 
productiva.

G) 	 Que el abastecimiento de agua potable a la población 
es la principal prioridad de uso de los recursos hídri-
cos. Los demÆs usos se determinarÆn teniendo en 
cuenta las prioridades que se establezcan por regio-
nes, cuencas hidrogrÆficas y acuíferos.

H)	 Equidad, asequibilidad, solidaridad y sustentabilidad, 
como criterios rectores que tutelen el acceso y la uti-
lización del agua.

I)	 Que para la gestión sustentable de los recursos hídri-
cos compartidos con otros Estados deberÆn promo-
verse estrategias de coordinación y cooperación in-
ternacional, segœn lo establecido por la Constitución 
de la Repœblica en materia de aguas y saneamiento.

J) 	 La participación de los usuarios y la sociedad civil en 
todas las instancias de planificación, gestión y control. 

K)	 Que las personas jurídicas estatales sean las œnicas 
que puedan prestar, en forma exclusiva y directa, los 
servicios pœblicos de agua potable y saneamiento.

L) 	 Que el marco legal vigente en materia de aguas debe 
estar en consonancia con la evolución del conoci-
miento científico y tecnológico.
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La política nacional de aguas se estructura en función de con-
ceptos estrechamente relacionados que consagran un enfoque 
integrado y sustentable de la gestión de las aguas.

El agua como un recurso natural esencial para la vida es el pos-
tulado fundamental que da lugar a todos los demÆs principios y 
en torno al cual se construye la política de aguas. El agua es un 
recurso finito y vulnerable, del que se debe disponer en cantidad 
suficiente y con la calidad adecuada, para alcanzar un desarrollo 
sustentable. Para este objetivo, es necesario realizar una ges-
tión integrada de los recursos hídricos, contemplando los aspec-
tos sociales, económicos y ambientales.

El desarrollo sustentable implica utilizar el recurso sin agotarlo ni 
daæarlo, minimizando la generación de procesos de degradación y 
permitiendo la continuidad del uso para las generaciones futuras.

El agua es necesaria para una diversidad de propósitos: abaste-
cimiento a poblaciones, mantenimiento de la biodiversidad, pro-
ducción agropecuaria, industria, energía, navegación, recreación, 
recepción de efluentes. 

Dentro de los mœltiples usos, se considera prioritario el abasteci-
miento de agua a las poblaciones, atendiendo al principio de rango 
constitucional que establece que el acceso al agua potable y el acce-
so al saneamiento constituyen derechos humanos fundamentales.

Todos los usos del agua son interdependientes y deben ser con-
siderados en su conjunto, por esta razón se requiere una gestión 
integrada de los recursos hídricos. Todas las actividades que se 
desarrollan en el territorio afectan a los recursos hídricos. Por 
otra parte, el agua se transforma en ocasiones en factor de ries-
go cuando se verifican sequías o inundaciones. Consecuente-
mente es necesario vincular la gestión del agua con la gestión 
del territorio en su mÆs amplio sentido. 

La gestión integrada de recursos hídricos en tanto principio rec-
tor de la política nacional de aguas se define como un proceso 
que promueve el desarrollo y gestión coordinados del agua, la 
tierra y los recursos naturales, con el fin de maximizar el bienes-
tar humano resultante de manera equitativa sin comprometer 
la sustentabilidad de los ecosistemas vitales (GWP 2000). Esto 
implica la acción coordinada de la política de aguas, ambiente 
y de ordenamiento territorial así como tambiØn otras políticas 
sectoriales como la agropecuaria, industrial y el turismo.

En este sentido, la propia Ley de Política Nacional de Aguas con-
sidera a la cuenca hidrogrÆfica como la unidad de actuación para 
la planificación, gestión y control de los recursos hídricos, en las 
políticas de descentralización, ordenamiento territorial y desa-
rrollo sustentable.

Una cuenca hidrográfica es una zona de la superficie terrestre, delimitada por la línea divisoria de agua, 
en donde las gotas de lluvia que caen sobre ella tienden a ser drenadas hacia un mismo punto de salida.

Figura 3.1 | Cuenca hidrográfica

3.2 | Gestión sustentable, integrada y participativa de las aguas Las políticas de aguas, ambiente y ordenamiento territorial son 
esencialmente transversales y, consecuentemente, se prescribe 
su necesaria coordinación y la coordinación de Østas con todas 
aquellas políticas sectoriales con incidencia territorial.

El diseæo de planes de agua y ambiente, instrumentos de orde-
namiento territorial y otros planes sectoriales como los produc-
tivos, cualquiera sea su escala (nacional, regional, departamental 
o local) deberÆ considerar en su etapa de elaboración, implemen-
tación y revisión, el contenido y avances de dichas  herramientas 
a efectos de lograr una adecuada coordinación de las políticas de 
uso de suelo y aguas. 

Se plantea así un importante desafío para tomadores de de-
cisión y tØcnicos de las diversas instituciones competentes en 
materia de aguas, para superar las divisiones jurídico adminis-
trativas edificadas sobre concepciones diferentes a la unidad 
territorial que responde la cuenca hidrogrÆfica.

En este sentido, debe tenerse presente que nuestro marco jurí-
dico institucional  regula diversos Æmbitos de coordinación  que 
involucran no sólo a todos los niveles de decisión sino tambiØn 
a la sociedad en su conjunto, y se presentan como idóneos para 
la gestión local de los recursos naturales en general y para ad-
ministrar los potenciales conflictos por su uso. La COASAS, la 
COTAOT, COTAMA, el CNOT y los CRRH son Æmbitos idóneos para 
coordinar políticas de escala nacional y regional, mientras que 
las CCyA y las CAOT departamentales son adecuados   para la 
escala departamental y/o local. 

Los sistemas de gestión del agua son mecanismos de solución 
de conflictos entre los usos cada vez mÆs competitivos del agua y 
la necesidad de respetar los límites que impone la naturaleza. Los 
problemas del agua no se resuelven solo a partir del agua ya que se 
encuentran relacionados con los problemas generales de la sociedad.3

Consecuentemente, la planificación, gestión y control de los recur-
sos debe realizarse involucrando activamente a la sociedad en su 
conjunto. Así lo establece la Constitución y la Ley N°18.610: "Los 
usuarios y la sociedad civil, participarÆn en todas las instancias de 
planificación, gestión y control de recursos hídricos".

Todos somos actores en el tema del agua y, por ello, todos somos 
parte del proceso de toma de decisiones4 con responsabilidades 
compartidas pero diferenciadas. 

La gobernabilidad de la gestión del agua se alcanza con sistemas 
de construcción de consenso o acuerdos entre los distintos ac-
tores involucrados y entre los diferentes niveles de decisión sin 
que uno se imponga sobre los otros. Consenso es distribución del 
poder entre los diversos actores; y requiere la solidaridad necesa-
ria para que los acuerdos sean aceptados y cumplidos por todos.5

3 | DECI AGUA. Documento de Comentarios del Grupo Asesor de Deci Agua. 
Aporte de Bacchetta, Víctor, pÆgina 6 y siguientes.
4 | Bacchetta, Víctor en el Documento de Comentarios del Grupo Asesor de 
Deci Agua sobre la propuesta de Plan Nacional de Aguas agrega: "Esto puede 
suceder a nivel local, cuando las comunidades se reœnen para tomar decisio-
nes sobre el abastecimiento, gestión y uso del agua. Lo mismo ocurre cuando 
representantes elegidos democrÆticamente por sus comunidades se reœnen 
y toman decisiones en nombre del conjunto de actores de una región". Deci 
Agua. Deliberación Ciudadana sobre el Agua, diciembre de 2016.
5 | DECI AGUA. Documento de Comentarios del Grupo Asesor de Deci Agua. 
Aporte de Bacchetta, Víctor, pÆgina 6 y siguientes.

Es por ello que la Ley de Política Nacional de Aguas define a la 
participación como "el proceso democrÆtico mediante el cual los 
usuarios y la sociedad civil devienen en actores fundamentales 
en cuanto a la planificación, gestión y control de los recursos hí-
dricos, ambiente y territorio" y consagra el derecho a participar 
de manera efectiva y real en la formulación, implementación y 
evaluación de los planes y de las políticas que se establezcan.

A efectos de su estructuración, se crean en la órbita del MVOTMA 
los siguientes Æmbitos de participación y articulación nacional, 
regional y local:

•	 A nivel nacional el Consejo Nacional de Agua, Ambiente y 
Territorio

•	 A nivel regional los Consejos Regionales de Recursos Hídricos

•	 A nivel local las Comisiones de Cuencas y Acuíferos

Estos Æmbitos de carÆcter asesor e integración tripartita (so-
ciedad civil, usuarios y Gobierno) son espacios propositivos, de 
construcción de políticas pœblicas vinculadas al agua en los di-
versos niveles nacional, regional y local, como se desarrolla en 
el capítulo VIII. 

En este contexto, la educación ambiental como herramienta so-
cial para la promoción del uso responsable, eficiente y susten-
table  en sus distintas dimensiones: social, ambiental, cultural, 
económica y productiva, cobra especial relevancia. 

Finalmente, debemos seæalar la importancia de que el marco le-
gal vigente en materia de aguas debe estar en consonancia con 
la evolución del conocimiento científico y tecnológico. Por consi-
guiente, los planes y programas deben contemplar mecanismos 
para la aplicación de este principio. 

Atendiendo los principios rectores de la política nacional de 
aguas, el presente Plan de Aguas se constituye en  la herramien-
ta necesaria y bÆsica para consolidar la política y generar un pro-
grama de trabajo para los próximos aæos.
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La gestión de las aguas se sustenta en un amplio marco normativo nacional que incluye compromisos asumidos, cuya evolución 
acompaæa el incremento de la demanda por su uso y los cambios de enfoque sobre la gestión de las aguas. A continuación, se presenta 
un cuadro de la evolución de nuestra normativa, así como tambiØn la legislación nacional específica que rige actualmente la materia.

Evolución de la normativa			 
sobre aguas en Uruguay

La regulación de las aguas en el Uruguay tiene como an-
tecedente el Código Rural de 1875 inspirado en la legisla-
ción espaæola de 18666. Se mantuvo vigente hasta el aæo 
1978, cuando se sancionó el Código de Aguas7, que ocupa 
hasta el presente un lugar central en el ordenamiento 
jurídico de los recursos hídricos.

ContemporÆneamente, en materia de calidad de aguas, 
el Poder Ejecutivo regula8 los estÆndares de calidad de 
los cursos de aguas y los estÆndares a los que deben 
ajustarse los efluentes para su vertido.

Posteriormente, se sancionan otras normas legales y 
reglamentarias que complementan el rØgimen jurídico 
de las aguas, considerÆndolas un elemento integrado a 
los recursos naturales y que se detallan a continuación. 
Se destaca en el aæo 1981 la Ley de Uso y Conservación 
de Suelos y Aguas9 y su reglamentación10. En la dØca-
da de los noventa, el país consolida la preservación del 
ambiente y la tutela de los recursos naturales como una 
política nacional a travØs de la ratificación de los trata-
dos internacionales en materia ambiental. Asimismo, se 
crea el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente (MVOTMA)11  al que, entre otros, le co-
rresponde el control de la contaminación y la calidad y 
la protección del ambiente. En este marco, se aprueban 

6 | Guerra Daneri, Enrique, Los derechos al agua en la actividad 	
agraria. Noción-Estructura-Gestión, FCU, pÆg. 19-20.
Guerra Daneri manifiesta que el Código Rural se encontraba inspira-
do en la legislación Ærabe para la cual el agua era un recurso escaso. 
Al responder a una realidad ajena a la de nuestro país, donde el agua 
era un recurso disponible, el Código Rural no tuvo prÆcticamente apli-
cación. Paralelamente cita a García Acevedo quien en la exposición de 
motivos del Código Rural del aæo 1942 manifiesta que "las razones 
que lo llevaron a mantener las disposiciones en materias de aguas 
del Código Rural de 1975, provenían del hecho que dichas normas 
no habían tenido propiamente aplicación, lo que tornaba sumamente 
peligrosa su reforma, por falta de experiencia en la materia (...) hasta 
que el país diga que es lo que necesita en materia de aguas (...) reco-
mienda no derogar las disposiciones."
7 | Código de Aguas, Decreto-Ley N” 14.859 del 15 de diciembre de 1978.
8 | El Decreto N” 253/979, Medio ambiente. Ecología. Recursos 
naturales. Recursos hídricos. Prevención de contaminación de las 
aguas, ha sufrido sendas modificaciones posteriores.
9 | Decreto-Ley N” 15.239 del 23 de diciembre de 1981, Uso y con-
servación de los suelos y de las aguas.
10 | Decreto N” 284/990 Ecología. Medio ambiente.
11 | Ley N” 16.112 del 30 de mayo de 1990, creación del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.

instrumentos para la gestión ambiental: la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental12, la Ley de Creación del 
Sistema Nacional de `reas Protegidas13  y la Ley General 
de Protección de Ambiente14.  En el aæo 1997, con la clara 
finalidad de promover, incentivar y desarrollar el riego en 
el sector agropecuario15, se aprueba la Ley N” 16.858 que 
declara de interØs general el riego con destino agrario y 
establece el derecho de todo productor rural a utilizar los 
recursos hídricos de los que pueda disponer legalmente 
para desarrollar su actividad.16  

En 2004 a partir de una iniciativa de organizaciones de 
la sociedad civil, la ciudadanía debate y aprueba, a travØs 
de un plebiscito, la reforma del artículo 47 de la Consti-
tución.  Con el respaldo de una amplia mayoría ciuda-
dana (64 %) se consagra así un cambio de paradigma en 
relación a la protección del medio ambiente, la gestión 
de los recursos naturales y en particular de los recursos 
hídricos. La reforma constitucional establece las bases y 
principios para la formulación de la Política Nacional de 
Aguas y los conceptos fundamentales para la gestión de 
los recursos hídricos. 

En 2005 se crea la Dirección Nacional de Aguas y Sanea-
miento (DINASA)17,  actualmente Dirección Nacional de 
Aguas (DINAGUA) en la órbita del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA). 
Esta institución tiene por cometido la formulación de las 
políticas nacionales en materia de aguas y saneamiento. 
AdemÆs, a partir del aæo 2008, toma a su cargo la ad-
ministración, uso y control de los recursos hídricos que 
hasta entonces radicaban en el Ministerio de Transporte 
y Obras Pœblicas (MTOP)18  con excepción de las compe-
tencias en la navegabilidad de los cursos de agua y la ad-
ministración de los Ælveos que permanecen en la órbita 
de este œltimo organismo.

12 | Ley N” 16.466 del 19 de enero de 1994.
13 | Ley N” 17.234 del 22 de febrero de 2000.
14 | Ley N” 17.283 del 28 noviembre de 2000.
15 | OSE, Plan Director de Agua Potable de Montevideo, Ob. Cit. ut supra.
16 | Ley N” 16.858 del 3 de setiembre de 1997. Esta Ley regula con 
mayor detalle que el Código de Aguas los permisos y concesiones 
para el uso privativo de las aguas del dominio pœblico con destino 
al riego, así como las obras hidrÆulicas para riego con fines agrarios, 
coordinando los ministerios involucrados y recreando las sociedades 
agrarias de riego. En este marco se crean formalmente las Juntas 
Regionales Asesoras de Riego.
17 | Ley de Presupuesto Nacional. Ejercicio 2005 - 2009.		
Ley N” 17.930 del 19 de diciembre de 2005.
18 | Conforme al artículo 201 del Código de Aguas, Disposiciones transitorias.

3.3 | Marco normativo

Por la misma Ley se crea la Comisión Asesora de Agua y 
Saneamiento (COASAS)19, en la que participan los diver-
sos actores pœblicos y privados vinculados a la gestión 
del agua con el objetivo de asesorar al Poder Ejecutivo en 
materia de aguas. En el aæo 2009, se sanciona la Ley de 
Política Nacional de Aguas en cuya elaboración participó 
activamente la COASAS.

La Ley reglamenta los conceptos incluidos en la reforma 
constitucional.20  

En forma casi simultÆnea se aprueban otras normas re-
levantes para la gestión del recurso, relacionadas directa-
mente con los principios constitucionales que mandatan 
un abordaje integral de los recursos naturales. De acuerdo 
a estos principios, la gestión del agua, del ambiente y del 
territorio son indisociables y deben tener como eje trans-
versal el modelo de desarrollo sustentable que implica un 
enfoque necesariamente interdisciplinario e interinsti-
tucional. Desde esta perspectiva se aprobaron: la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible21, la Ley 
de Creación del Sistema Nacional de Emergencias22 y se 
promulgó el decreto de creación del Sistema Nacional de 
Respuesta al Cambio ClimÆtico y Variabilidad.23 

19 | Artículo 331 de la Ley N” 17.930 de fecha 19 de diciembre de 2005 
y reglamentada por Decreto N” 450/006 del 15 de noviembre de 2006.
20 | Ley N” 18.610 del 2 de octubre de 2009.
21 | Ley N” 18.308 del 18 de junio de 2008.
22 | Ley N” 18.621 del 25 de octubre de 2009.
23 | Decreto N” 238/009.
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La gestión integrada de los recursos hídricos implica la actuación de mœltiples actores del sector pœblico y privado, cuyas competen-
cias y responsabilidades se encuentran reguladas en las distintas leyes vinculadas a la temÆtica y mediante decretos reglamentarios. 
Una buena coordinación entre los distintos actores resulta imprescindible al momento de poner en prÆctica la gestión integrada. Pre-
sentamos a continuación las instituciones con responsabilidades para la gestión, atribuidas por las normativas vigentes y, ademÆs, 
los espacios de articulación específicos para abordar la temÆtica de los recursos hídricos.
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3.4 | Marco institucional
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Figura 3.2 | Instituciones y espacios de articulación
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3.4.1.1 | Poder Ejecutivo

I.	 Poder Ejecutivo

El Poder Ejecutivo es la autoridad nacional en materia de aguas. 
Tiene la potestad de formular la Política Nacional de Aguas

24
 y 

concretarla en programas correlacionados o integrados con la 
programación general del país y con los programas para regio-
nes y sectores específicos. Sus competencias en la materia son 
las atribuidas por el Código de Aguas y leyes vinculadas al am-
biente, manejo de los recursos naturales renovables y territorio. 
Por debajo del Poder Ejecutivo, tienen competencias propias los 
ministerios que se describirÆn a continuación y que intervienen 
en diversos aspectos que involucran a la gestión integrada de los 
recursos hídricos.

II.	 MVOTMA | Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente

El MVOTMA es un actor clave en la materia; le corresponde pro-
poner al Poder Ejecutivo la política nacional de aguas y la formu-
lación, ejecución y supervisión de la política nacional de medio 
ambiente, ordenamiento territorial y vivienda25.

Tales competencias se ejercen a travØs de la Dirección Nacional de 
Aguas, la Dirección Nacional de Medio Ambiente, la Dirección Nacio-
nal de Ordenamiento Territorial y la Dirección Nacional de Vivienda.

En este sentido, a la DINAGUA le corresponde en líneas generales 
la administración, uso y control de los recursos hídricos26, el fomen-
to y elaboración de planes nacionales, regionales y locales de re-
cursos hídricos27 y la evaluación continua e integral de los mismos.

A la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) le compete, 
en materia de aguas, controlar que las actividades pœblicas y pri-
vadas cumplan con las normas de protección del medio ambien-
te28 en general y de la calidad del agua en particular.

A la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT) le 
compete el desarrollo de las orientaciones políticas del Estado 
con incidencia territorial en función de las políticas sectoriales, 
así como tambiØn la coordinación de instituciones pœblicas na-
cionales, departamentales y locales orientadas a procesos de 
planificación, ordenamiento territorial y desarrollo sostenible en 
todas sus escalas.

24 | Conforme al artículo 5 de la Ley N” 18.610 comprende la gestión de los 
recursos hídricos, así como los servicios y usos vinculados al agua.
25 | Ley N” 16.112 del 30 de mayo de 1990. VØase ademÆs la Resolución del 
MVOTMA del 19 agosto de 2013.
26 | Ley N” 18.172 del 31 de agosto de 2007, artículo 251.
27 | Ley N” 18.610 de 2 de octubre de 2009.
28 | Ley N” 18.172 del 31 de agosto de 2007, artículo 251.

III.	 MGAP | Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca29

Al MGAP le compete formular las políticas pœblicas con respecto a 
los sectores agropecuario, agroindustrial y pesquero, y el manejo, 
conservación y desarrollo de los recursos naturales a travØs de 
la Dirección General de Recursos Naturales, la Dirección Nacional 
Forestal, la Dirección General de Servicios Agrícolas, la Dirección 
Nacional de Granjas, la Dirección Nacional de Recursos AcuÆticos 
y la Dirección Nacional de Desarrollo Rural. Es de destacar que 
la Dirección General de Recursos Naturales asesora en asuntos 
de suelos, aguas, en concurrencia con la DINAGUA-MVOTMA 
en materia de aprovechamientos para riego agrario. Asimismo, 
tiene cometidos específicos en relación al asesoramiento en la 
formulación de políticas sobre el uso y manejo de los recursos 
naturales, controlar el cumplimiento de su manejo, promover y 
regular el uso y conservación de los suelos y aguas destinados 
a fines agropecuarios y fomentar el uso integrado y sostenible 
de los recursos naturales en función de cuencas hidrogrÆficas.30

IV.	 MTOP | Ministerio de Transporte y Obras 
Pœblicas

En la actualidad, el MTOP ejerce competencias relacionadas con 
la regulación y planificación portuaria del país, la navegabilidad 
de los cursos de agua, el transporte fluvial y marítimo, la vigi-
lancia de obras hidrÆulicas bajo su órbita y la administración y 
delimitación de los Ælveos.31

V. MSP | Ministerio de Salud Pœblica

El MSP tiene el rol de ejercer la policía higiØnica de los alimentos y 
el control del saneamiento y del abastecimiento de agua potable 
en el país.32Asimismo, le compete seæalar las aguas medicinales 
o mineralizadas determinando la naturaleza de sus aplicaciones 
terapØuticas o dietØticas y si su uso requerirÆ vigilancia mØdica.33

VI. MREE | Ministerio de Relaciones Exteriores

El MRREE cumple un papel de relevancia en la coordinación inter-
nacional de programas para la gestión de las aguas transfronteri-
zas. En su órbita funcionan las siguientes comisiones binacionales:

A	 Comisión Administradora del Río de la Plata (CARP)

B	 Comisión TØcnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM)

C    	 Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU)

D    	 Comisión TØcnica Mixta de Salto Grande (CTMSG)

E	 Comisión Mixta Uruguayo - Brasileæa para el Desarrollo de 
la Cuenca del Río Cuareim (CRC) 

F    	 Comisión Mixta Uruguayo - Brasileæa para el Desarrollo de 
la Cuenca del Río Cuareim (CRC)

29 | Adaptado de Guerra Daneri, Enrique. Los derechos al agua en la actividad 
agraria, FCU, pÆg. 174 y ss. VØase asimismo Ley N” 16.858.
30 | Ver Decreto de Ley N” 15.239, artículo 285 de la Ley N” 16.736, Decreto 
N” 284/90 y N” 404/2001.
31 | Artículo 251 de la Ley N” 18.172 del 31 de agosto de 2007.
32 | VØase la Ley OrgÆnica de Salud Pœblica N” 9.202 de fecha 12 de enero de 1934.
33 | Artículo 56 del Código de Aguas y literal D del artículo 6 del Decreto N” 335/004.

3.4.1 | VII. MIEM | Ministerio de Industria, Energía 
y Minería

Este ministerio es responsable de diseæar e instrumentar las políti-
cas referidas a los sectores industrial, energØtico y minero a travØs 
de la Dirección Nacional de Minería y Geología (DINAMIGE), la Direc-
ción Nacional de Industrias (DNI) y la Dirección Nacional de Ener-
gía (DNE). Concretamente, la DINAMIGE sistematiza la información 
nacional de todas las perforaciones y estudios hidrogeológicos. Su-
pervisa que se cumplan las distancias mínimas entre las obras de 
minería y los cursos de agua, abrevaderos o cualquier clase de ver-
tientes. Por su parte, la DNE es responsable de elaborar, proponer y 
coordinar las políticas tendientes a satisfacer las necesidades ener-
gØticas nacionales, entre las que se destaca la energía hidrÆulica.

VIII. MINTUR | Ministerio de Turismo y     
        Deporte

Al MINTUR le compete formular estrategias orientadas al man-
tenimiento de un justo y adecuado equilibrio entre la explotación 
turística de los valores naturales, históricos y culturales del país 
y la protección y conservación de los mismos.

IX. MDN | Ministerio de Defensa Nacional

Es competencia del Ministerio de Defensa Nacional determinar 
la política de defensa nacional, la cual implica la conservación de 
la integridad del territorio y de sus recursos estratØgicos, contri-
buyendo a generar las condiciones para el bienestar social, pre-
sente y futuro de la población.34

X.	 SNAACC | Secretaría de Ambiente, Agua y 
Cambio ClimÆtico

Esta Secretaría depende de la Presidencia de la Repœblica y tiene 
como cometido específico el articular y coordinar con las insti-
tuciones y organizaciones pœblicas y privadas la ejecución de las 
políticas pœblicas relativas en materia de medio ambiente, agua 
y cambio climÆtico.35

XI.	 URSEA | Unidad Reguladora de Servicios	
de Energía y Agua

A la URSEA, órgano desconcentrado del Poder Ejecutivo,36 le 
compete regular y controlar los servicios de energía, agua pota-
ble y saneamiento por alcantarillado.37

34 | Artículos 1 y 8 de la Ley N” 18.650 del 19 de febrero de 2010.
35 | Decreto N” 172/2016 publicado el 20 de junio de 2016, capítulo III.
36 | Se vincula administrativamente con el Poder Ejecutivo a travØs del	
MVOTMA y el MGAP y actœa con autonomía tØcnica (Art. 3 de la Ley N” 17.598)
37 | Conforme al artículo 14 de la Ley N” 17.598 la URSEA tiene los si-
guientes cometidos y poderes jurídicos generales: controlar el cum-
plimiento de las normas sectoriales, establecer requisitos para el de-
sarrollo de las actividades reguladas, dictar normas que aseguren el 
funcionamiento de los servicios, atender reclamos de usuarios respecto a 
dichos servicios, constituir tribunal arbitral para dirimir conflictos entre par-
tes, examinar tarifas, aplicar sanciones y prevenir conductas anticompetitivas.

XII.	OSE | Administración de las Obras 
Sanitarias del Estado38

A OSE, servicio descentralizado sujeto a tutela administrativa del 
Poder Ejecutivo a travØs del MVOTMA, le compete la prestación 
del servicio de agua potable para todo el país y del servicio de 
alcantarillado en todo el país a excepción de Montevideo.

XIII. UTE | Administración Nacional de      	
Usinas y Trasmisiones ElØctricas

UTE, en su calidad de ente autónomo, tiene como principal fun-
ción el suministro de energía hidroelØctrica en todo el territorio 
nacional, así como la generación y comercialización de la misma.

XIV. INUMET | Instituto Nacional Uruguayo 
de Meteorología

INUMET, servicio descentralizado que se relaciona con el Poder 
Ejecutivo a travØs del MVOTMA, es la autoridad meteorológica 
nacional y tiene como principal cometido prestar los servicios 
pœblicos meteorológicos y climatológicos.39

XV. FGN | Fiscalía General de la Nación

Es un servicio descentralizado que se comunica administrativa-
mente con el Poder Ejecutivo a travØs del MEC y que tiene entre 
sus competencias representar a la sociedad en los asuntos de 
intereses difusos como por ejemplo aquellos relacionados con la 
protección y defensa del ambiente.40

3.4.1.3 | Personas pœblicas no estatales

XVI. MEVIR | Comisión Honoraria pro    
         Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural

Es una persona pœblica de derecho privado que promueve el ac-
ceso a la vivienda adecuada en el medio rural, dotÆndola de ser-
vicios de agua, saneamiento y electricidad, sobre la base de una 
gestión integrada del hÆbitat.41

38 | Artículo 2 de la Ley N” 11.907 del 19 de diciembre de 1952.
39 | Ley N°19.158 del 15 de noviembre de 2013.
40 | Artículo 13 literal h) de la Ley N” 19.483 del 28 de diciembre de 2016
41 | www.mevir.org.uy
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3.4.1.4 | Gobiernos departamentales

XVII. Gobiernos departamentales

Los Gobiernos departamentales tienen, entre sus cometidos, 
ejercer la policía higiØnica y sanitaria de las poblaciones42 y en 
especial el diseæo y la gestión del drenaje pluvial, la regulación 
de las soluciones sanitarias de la vivienda individual, el control 
de servicio de baromØtrica y el tratamiento y disposición final de 
los líquidos recolectados, así como tambiØn la promoción de la 
extensión de los servicios de agua y alcantarillado (en el departa-
mento de Montevideo sumado a las competencias consignadas, 
la intendencia es responsable por la prestación del servicio de al-
cantarillado sanitario). Asimismo, le compete la regulación de la 
actividad de ordenamiento territorial y en especial la regulación 
de uso de suelo y elaboración de instrumentos y el contralor del 
cumplimiento de dicha normativa.43

XVIII. SNA | Sistema Nacional Ambiental

Integran el SNA de forma permanente el presidente de la Repœ-
blica, el Gabinete Nacional Ambiental (GNA), OSE, INUMET, Siste-
ma Nacional de Respuesta al Cambio ClimÆtico (SNRCC), SNAACC, 
Sistema Nacional de Emergencias (SINAE). Se encarga de diseæar 
e implementar políticas pœblicas transversales y sectoriales que 
promuevan un desarrollo integral ambientalmente sostenible, 
protejan los bienes y servicios que brindan los ecosistemas na-
turales, promuevan la protección y el uso racional del agua y den 
respuesta e incrementen la resiliencia al cambio climÆtico, entre 
otros cometidos.44

XIX. GNA | Gabinete Nacional Ambiental

El GNA serÆ constituido por el presidente de la Repœblica, el 
SNAACC, MVOTMA, MGAP, MIEM, MDN, MSP, MEF y tiene el co-
metido de proponer al Poder Ejecutivo la política ambiental in-
tegrada y equitativa del Estado para un desarrollo nacional sos-
tenible y territorialmente equilibrado, velando por su inserción 
internacional como país social y ambientalmente responsable, 
entre otros.45

XX. SINAE | Sistema Nacional de Emergencia

Es una instancia específica y permanente de coordinación de 
las instituciones pœblicas para la gestión integral del riesgo de 
desastres en Uruguay. Su funcionamiento se concreta en el con-
junto de acciones de los órganos estatales competentes dirigi-
das a la prevención de riesgos vinculados a desastres de origen 
natural o humano, previsibles o imprevisibles, periódicos o espo-

42 | El numeral 24 del artículo 35 de la Ley N”9.515 del 28 de octubre de 1935 esta-
blece que le compete al intendente la desinfección de las aguas (literal b), la vigilancia 
y las demÆs medidas necesarias para evitar la contaminación de las aguas (literal c)
43 | Art. 35 de la Ley N”9.515 con modificaciones realizadas por Ley N”18.308 
de fecha 31 de julio de 2008 Art. 83.
44 | Decreto N”172/2016 publicado el 20 de junio de 2016, capítulo I.
45 | Decreto N”172/2016 publicado el 20 de junio de 2016, capítulo II.

rÆdicos; a la mitigación y atención de los fenómenos que acaez-
can; y a las inmediatas tareas de rehabilitación y recuperación 
que resulten necesarias. Integran el SINAE los siguientes orga-
nismos: el Poder Ejecutivo, la Dirección Nacional de Emergencias, 
la Comisión Asesora Nacional para Reducción de Riesgo y Aten-
ción de Desastres, ministerios, entes autónomos y servicios des-
centralizados, ComitØs Departamentales de Emergencia.46

XXI. SNRCC | Sistema Nacional de Respuesta 
        al Cambio ClimÆtico y Variabilidad 

El SNRCC tiene como objetivo coordinar y planificar las acciones 
pœblicas y privadas necesarias para la prevención de los riesgos, 
la mitigación y la adaptación al cambio climÆtico. EstÆ bajo la 
órbita del MVOTMA. El Grupo de Coordinación del SNRCC estÆ 
integrado por el MVOTMA, MRREE, MDN, MIEM, MGAP, MSP, 
MINTUR, OPP, SNE, y el Congreso de Intendentes.47

3.4.1.6 | `mbitos de participación

XXII. COASAS | Comisión Asesora de Aguas y   
        Saneamiento

La COASAS se encuentra en la órbita del MVOTMA y tiene como 
principales cometidos: colaborar con el Poder Ejecutivo a travØs 
del MVOTMA en la definición de políticas nacionales de agua y 
saneamiento y asesorar y emitir opinión en todos los asuntos de 
competencia de la DINAGUA.48

XXIII. CNAAT | Consejo Nacional de Agua,		
  Ambiente y Territorio49

El Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio, creado por el 
artículo 23 de la presente de la Ley N”18.610 de Política Nacional 
de Aguas, aœn no se ha constituído. 

XXIV. CRRH | Consejos Regionales de            
         Recursos Hídricos

El Æmbito de actuación de los Consejos Regionales de Recursos 
Hídricos (CRRH) corresponde a las tres grandes regiones hidro-
grÆficas que cubren el territorio nacional: río Uruguay, laguna 
Merín y Río de la Plata y Frente Marítimo. Su conformación es 
tripartita y equitativa (21 miembros). Le compete50 a cada uno de 
estos tres Consejos:

•	 Asesorar en la formulación del Plan Regional de Recursos 
Hídricos

•	 Apoyar y asesorar en la gestión de los recursos hídricos

•	 Articular entre los actores regionales, nacionales y locales 
en el Æmbito de su competencia

46 | Ley N”18.621 publicada el 17 de noviembre de 2009.
47 | Decreto N”238/2009 del 20 de mayo de 2009.
48 | Decreto N”450/006 del 21 de noviembre de 2006.
49 | Artículo 23 a 25 de la Ley N” 18.610.
50 | Decretos N”262 al 264/2011 del 25 de julio de 2011.

Los CRRH promueven y coordinan la formación de CCyA para dar 
sustentabilidad a la gestión local de los recursos naturales y ad-
ministrar los potenciales conflictos por su uso.

XXV. CCyA | Comisiones de Cuencas
          y Acuíferos51

Las CCyA, al igual que los CRRH, son de integración tripartita 
asegurando la mÆs alta representatividad de los actores locales. 
A diferencia de Østos, la integración no es limitada, sino que es 
abierta.52 Las competencias53 de las CCyA se sintetizan en:

•	 Colaborar en la planificación de los recursos hídricos de la cuenca

•	 Articular a los actores nacionales, regionales y locales

•	 Apoyar la gestión de recursos hídricos de la cuenca

XXVI. Juntas Regionales Asesoras de Riego

Las Juntas Regionales54 asesoran al Poder Ejecutivo (a travØs 
de la DINAGUA) en la tramitación y estudio de las solicitudes de 
aprovechamiento con fines de riego y colaboran en el control y 
fiscalización de los derechos de uso de agua otorgados y en si-
tuación de dØficit hídrico.

XXVII. Otros espacios de participación en la 
            órbita del MVOTMA

•	 COTAMA | Comisión Técnica Asesora de Medio Ambiente 
de integración tripartita | presidida por la DINAMA

•	 Comisión Nacional Asesora de Áreas Protegidas | presidida 
por la DINAMA

•	 COAOT | Comisión Asesora de Ordenamiento Territorial | 
presidida por la DINOT

•	 CNOT | Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial

51 | Conforme al artículo 2 de los decretos mencionados, a los Consejos Re-
gionales de Recursos Hídricos de los define como órganos consultivos, deli-
berativos, asesores y de apoyo a la gestión de la autoridad de aguas, para la 
formulación y ejecución de planes en materia de recursos hídricos.
52 | Los representantes del gobierno podrÆn ser delegados locales del MVOTMA, 
MGAP y otros ministerios, intendencias departamentales o autoridades locales con 
presencia en la cuenca. Por el orden de usuarios, podrÆn participar instituciones pro-
ductivas sectoriales, pœblicas o privadas con presencia activa en el territorio y por 
œltimo la sociedad civil que corresponderÆ su representación a instituciones tØcnicas 
de enseæanza, organizaciones no gubernamentales, gremiales (trabajadores, em-
presarios, entre otros) y Comisiones de Sub-Cuencas que se formen en el futuro.
53 | Las Comisiones de Cuencas y Acuíferos funcionan como unidades ase-
soras de los Consejos Regionales de Recursos Hídricos. Las competencias se 
regulan en el artículo 9 del Decreto N” 258/013.
54 | Se crean formalmente por Decreto N°128/03 que reglamenta la Ley de 
Riego del aæo 1997.

XVIII. Otros espacios de participación fuera                  
           de la órbita del MVOTMA

•	 Consejo Agropecuario Nacional y Departamental, Mesas de 
Desarrollo Rural, en la órbita del MGAP

•	 Mesas interinstitucionales, en la órbita del Ministerio de 
Desarrollo Social

•	 Centros del Ministerio de Educación y Cultura

•	 Mesas sectoriales (forestales, frigoríficos, industrial, etc.)

•	 Congreso de Intendentes55

•	 Redes de alcaldes de la cuenca del río Santa Lucía

A continuación, se detallan las principales competencias de los 
organismos internacionales anteriormente mencionados.

I. OMM | Organización Meteorológica Mundial

Es el organismo especializado de las Naciones Unidas para la me-
teorología (tiempo y clima), la hidrología operativa y las ciencias 
geofísicas conexas. La OMM proporciona el marco en el que se 
desarrolla esta cooperación internacional con participación de los 
servicios meteorológicos y los servicios hidrológicos de los países, 
en el caso de Uruguay el INUMET y la DINAGUA respectivamente.

II. PHI | Programa Hidrológico Internacional

Es el programa intergubernamental de la UNESCO dedicado a la 
investigación sobre el agua, la gestión de los recursos hídricos y 
la educación y la creación de capacidades.

III. CEREGAS | Centro Regional de Gestión de    
     Aguas SubterrÆneas

Para AmØrica Latina y el Caribe (centro UNESCO categoría 2), CE-
REGAS tiene como objetivos: aportar a la región capacidades cien-
tíficas y tØcnicas con las que contribuir al desarrollo sostenible, 
la gestión de las aguas subterrÆneas y la protección ambiental 
de los acuíferos mediante un planteamiento integrado, fortalecer 
las capacidades nacionales en pos de la gestión sostenible de los 
acuíferos del país y atender las necesidades y requisitos definidos 
con otros países de la región mediante la cooperación mutua.

55 | Al Congreso de Intendentes lo integran los 19 Intendentes y tiene como 
competencia la coordinación de las políticas de los Gobiernos departamenta-
les y la celebración de convenios con el Poder Ejecutivo, entes autónomos y 
servicios descentralizados, la organización y la prestación de servicios y acti-
vidades propias o comunes, en sus respectivos territorios, en forma regional o 
interdepartamental.

3.4.1.5 | Sistemas de coordinación 
de políticas pœblicas

3.4.2 | Actores relevantes		
del Æmbito internacional
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IV. CODIA | Conferencia de Directores    
      Iberoamericanos de Agua

Establecida en el marco de la Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado y de Gobierno, CODIA ha tenido una coordinación per-
manente en la œltima dØcada, estableciendo reuniones anuales 
y disponiendo desde 2008 del Programa Iberoamericano de For-
mación en Materia de Agua que realiza entre cinco y diez cur-
sos anuales, coordinados por profesionales de los 22 países que 
la integran. Se realizan reuniones anuales de los directores de 
aguas y funciona una comisión tØcnica en la que participa un re-
presentante tØcnico. En el programa de formación de agua de la 
CODIA participan tØcnicos en carÆcter de docentes o de alumnos.

V. CIC | ComitØ Intergubernamental Coordinador 
     de los países de la Cuenca del Plata

Es el órgano ejecutivo y permanente del Sistema de la Cuen-
ca del Plata, integrado por Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay 
y Uruguay, y tiene por objetivo promover, coordinar y seguir la 
marcha de las acciones multinacionales que tengan por objeto 
el desarrollo integrado de la Cuenca del Plata. Para un desarro-
llo sustentable, los gobiernos de los cinco países mencionados 
firmaron en 1969 el Tratado de la Cuenca del Plata, cuyo objeti-
vo es promover el desarrollo armónico y la integración física de 
la Cuenca del Plata y de sus Æreas de influencia. Dicho tratado, 
como proyecto del CIC, el Programa Marco de la Cuenca del Plata 
que se ejecuta desde el 2011, busca fortalecer la cooperación de 
los cinco países para garantizar la gestión de los recursos hídri-
cos compartidos, de manera integrada y sostenible, en el con-
texto de variabilidad y cambio climÆtico, capitalizando oportuni-
dades para el desarrollo. Este proyecto culminó en el aæo 2016 
con un Plan de Acción EstratØgico, en base a la actualización del 
diagnóstico transfronterizo realizado.

VI. DDS | Departamento de Desarrollo Sostenible

Organismo de la OEA que apoya a sus Estados miembros en el 
diseæo y la implementación de políticas, programas y proyectos 
orientados a integrar las prioridades ambientales con el alivio 
de la pobreza y las metas de desarrollo socioeconómico. El DDS 
apoya la ejecución de proyectos que incluyen países mœltiples 
en temas diversos tales como gestión de aguas transfronterizas, 
energía renovable, registro de la tierra, diversidad biológica, leyes 
y políticas ambientales.

Considerando la necesidad de la transversalización de las de-
mÆs políticas pœblicas con la política de aguas, como estructuras 
regionales aplicadas que establecen políticas regionales sobre 
suelo, agua y clima a nivel regional se pueden citar:

VII. CAS | Consejo Agropecuario del Sur

Es un organismo conformado por los ministros de Agricultura de 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. Su objetivo 
es la articulación del sistema agropecuario de la región y la coor-
dinación de acciones en políticas pœblicas para el sector.

VIII. IICA | Instituto Interamericano de		
        Cooperación para la Agricultura

Es el organismo especializado en agricultura del sistema intera-
mericano que apoya los esfuerzos de los Estados miembros para 
lograr el desarrollo agrícola y el bienestar rural.

IX. Sistema de Naciones Unidas (ONU) y sus 
      principales agencias relacionadas con el agua

FAO | Organización para la Alimentación y la Agricultura	
Agencia especializada que brinda asistencia tØcnica a los Gobier-
nos. Entre sus objetivos destacan mejorar la nutrición, aumentar 
la productividad agrícola, elevar el nivel de vida de la población 
rural y contribuir al crecimiento de la economía mundial, alcan-
zando la seguridad alimentaria para todos y asegurar que las 
personas tengan acceso a alimentos de buena calidad que les 
permitan llevar una vida activa y saludable.

PNUMA | Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente | 
Organismo especializado en brindar asistencia tØcnica y promover 
la cooperación internacional en materia medioambiental.

PNUD | Programa de Desarrollo de Naciones Unidas | Orga-
nismo especializado en brindar asistencia tØcnica para mejorar la 
calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible.

UNESCO | Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura | Organismo especializado con el 
objetivo de contribuir a la paz y a la seguridad en el mundo me-
diante la educación, la ciencia, la cultura y las comunicaciones.

CEPAL | Comisión Económica para AmØrica Latina y el Caribe | 
Organismo responsable de promover el desarrollo económico y 
social de la región.

OPS/OMS | Organización Panamericana de la Salud | Organis-
mo especializado en gestionar políticas de prevención, promo-
ción e intervención en salud a nivel mundial. 

BM | Banco Mundial | Se define como una fuente de asistencia 
financiera y tØcnica para los llamados países en desarrollo.

X. CAF | Banco de Desarrollo de AmØrica Latina 

Tiene como misión impulsar el desarrollo sostenible y la inte-
gración regional en AmØrica Latina, mediante el financiamiento 
de proyectos de los sectores pœblico y privado, la provisión de 
cooperación tØcnica y otros servicios especializados.

XI. Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

Tiene el propósito de financiar proyectos viables de desarrollo 
económico, social e institucional y promover la integración co-
mercial regional en el Ærea de AmØrica Latina y el Caribe. 

XII. Organización de Estados Americanos (OEA)

Es una organización panamericana de Æmbito regional y conti-
nental con el objetivo de ser un foro político para la toma de de-
cisiones, el diÆlogo multilateral y la integración de AmØrica.

Tanque de OSE | Barrio Aeroparque, Canelones
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Puente sobre el río Negro | Andresito, Flores

4.0
CARACTERIZACIÓN GENERAL 

DEL URUGUAY
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La Repœblica Oriental del Uruguay se ubica en AmØrica del Sur, 
entre el paralelo 30° y el 35° de latitud sur y los meridianos 53° 
y 58° de longitud oeste. La superficie continental del país es de 
176.215 km2 y la superficie de mar territorial es de 208.000 km2 
a lo que se suman las aguas jurisdiccionales de ríos y lagunas 
transfronterizos. La costa uruguaya tiene una longitud aproxi-
mada de 670 km, de los cuales 450 km corresponden al Río de 
la Plata y 220 km a la costa atlÆntica. El país limita al norte y 
al noreste con la Repœblica Federativa del Brasil, al oeste con la 
Repœblica Argentina a travØs del río Uruguay, al sur con el Río de 
la Plata y al este con el ocØano AtlÆntico.

El Estado es unitario y descentralizado territorialmente en 19 
departamentos, con sus respectivos gobiernos y administracio-
nes departamentales. Montevideo es la capital administrativa 
del país y se encuentra en el departamento que lleva el mismo 
nombre, ubicado al sur del territorio nacional, sobre las mÆrge-
nes del Río de la Plata.

4.2.1 | Demografía e indicadores sociales

Segœn el œltimo censo realizado en 2011 por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE), la población del país es de 3.286.314 habi-
tantes (tabla 4.1). La previsión mÆs reciente (2014) la estimó en 
3.404.000 habitantes. La mayoría se concentra en el Ærea urba-
na, 94,7 %, y un 5,3 % se asienta en la zona rural. La distribución de 
la población en el territorio no es homogØnea, mÆs de la mitad se 
concentra en la capital del país y en la zona metropolitana. Consi-
derando el período comprendido entre 1963 y 2011, la tasa anual 
media de crecimiento de la población evidencia una tendencia a 
la baja a partir del período 1985-1996 cuando registró un 0.64 %, 
alcanzando un crecimiento del 0.19 % en el período 2004-2011. 
Discriminando por departamentos, en el período 2004-2011, las 
tasas de crecimiento anual media no fueron parejas, registrÆn-
dose tasas negativas en 13 de los 19 departamentos (figura 4.1). 
Las tasas mayores corresponden a los departamentos de Mal-
donado, Canelones y San JosØ que desde 1996 presenta un saldo 
migratorio positivo, donde se radican la mayor cantidad de mi-
grantes. Asimismo, siguiendo las tendencias mundiales, el país 
continœa afirmando el patrón de densificación de la zona costera, 
concentrÆndose allí el 63 % de la población, sobre todo en la costa 
del Río de la Plata. Por otra parte, la migración interna es la que 
influye mÆs fuertemente en el crecimiento diferencial de los de-
partamentos (figura 4.2)

4.0
CARACTERIZACIÓN GENERAL
DEL URUGUAY

4.1 | Caracterización geopolítica 4.2 | Caracterización 
socioeconómica

Tabla 4.1 | Población del país | Censo 2011. Fuente INE

Figura 4.1 | Población por localidad, Censo 2011 | Fuente: INE

Población Habitantes

Población total del país 3.286.314

Hombres 1.577.725

Mujeres 1.708.481

Urbana 3.110.264

Rural 175.613

Densidad poblacional 18,6 hab/km2
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Figura 4.2 | Tasa anual media de crecimiento de la población (por cien), según departamento, 2004-2011
Fuente: INE Censo 2004 - Fase I y Censo 2011

Tabla 4.2 | Indicadores sociales

4.2.2 | Indicadores económicos

Los indicadores económicos de Uruguay son presentados en la 
tabla 4.3. El producto interno bruto (PIB) creció mÆs de 3 veces 
desde 2005 a 2016, acompaæado de un crecimiento semejante 
respecto al PIB per cÆpita. Uruguay a pesar de tener una estruc-
tura de su economía acorde a la región, ha tenido un desempeæo 
positivo, diferente a Argentina y Brasil, producto del agregado de 
valor a las cadenas de producción y la diversificación de merca-
dos de sus exportaciones.

La composición del PIB por rama de actividad se detalla en la ta-
bla 4.4. mostrando como principales aportantes a las actividades 
inmobiliarias y empresariales con un 16,7 %, al comercio, repa-
raciones, restaurantes y hoteles con un 13,1 %; a las industrias 
manufactureras con un 13,4 %; la construcción con un 9,5 %; y a 
las actividades primarias (agricultura, ganadería, caza y silvicul-
tura) con un 6,2 %. Históricamente la producción económica se ha 
basado en el sector agrícola y pecuario, en las œltimas dØcadas la 
presencia de otros sectores de la economía creció considerable-
mente, destacÆndose el turismo, cuyas actividades son trans-
versales a algunos de los sectores mencionados.
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Tabla 4.3 | Principales datos macroeconómicos 2005 - 2016, datos estimados
 Fuente: Banco Central del Uruguay, Instituto Nacional de Estadísticas, MEF

Tabla 4.4 | Composición del Producto Interno Bruto | Fuente: BCU
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En el aæo 2016 las exportaciones alcanzaron la cifra de US$ 8.301 millones, resultando los principales rubros de exportación la carne 
y derivados, la soja, la madera, los lÆcteos y los cereales (figura 4.3). El sector agrícola y pecuario son históricamente los principales 
aportantes a la economía uruguaya, pero estÆn creciendo las industrias asociadas al agro y el valor agregado a estos productos tra-
dicionales por el uso intensivo de tecnología. Los principales destinos de las exportaciones son China, Brasil, Países Bajos y Estados 
Unidos (figura 4.4).

Por otra parte, la inflación y el desempleo son indicadores de particular atención para Uruguay. El desempleo se situó a fines de 2016 
en 7,5 %, aumentando desde el mejor desempeæo ocurrido en 2011-2012 de 6,3 %. La inflación cerrada a 2016 fue de 8,1 % alcanzando 
la meta propuesta menor a 10 %.
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Figura 4.3 | Principales productos exportados por Uruguay
Fuente: Uruguay XXI en base a Dirección Nacional del Aduanas,

Nuevo Sistema de Nueva Palmira y Montes del Plata

Figura 4.4 | Principales destinos de exportación | Fuente: Uruguay XXI, 2016

4.3 | Caracterización climÆtica

4.3.1 | Clima

Uruguay estÆ ubicado en la zona templada del hemisferio sur. 
En base a la clasificación de Köppen, Uruguay estÆ comprendido 
dentro de las siguientes características:

• Templado, moderado, lluvioso (tipo C)

• Temperie húmeda (tipo f)

• Temperatura del mes más cálido superior a 22 °C (tipo a)

A Uruguay le corresponde la clasificación climÆtica Köppen Cfa.

Las estadísticas que se presentan a continuación para tempera-
tura, precipitación, rØgimen de vientos e insolación fueron extraí-
das de la información publicada por el INUMET y corresponden 
al período climÆtico 1961-1990. Cabe aclarar que conforme a 
protocolos establecidos por la Organización Meteorológica Mun-
dial (OMM) se pueden publicar series de 30 aæos validadas. En el 
caso de Uruguay la próxima serie disponible abarcarÆ el período 
1990-2020.
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Figura 4.5 | Clasificación climática Köppen | Fuente: INUMET, 2015



 Plan Nacional de Aguas | 55 54 |

4.3.2 | Temperatura

La temperatura media anual es 17.5 °C variando entre una míni-
ma media anual de 16.0 °C a una mÆxima media anual de 19.0 °C, 
con un gradiente incremental de sureste hacia noroeste (figura 
4.6). Las temperaturas medias mensuales mÆs altas se presen-
tan en enero y febrero y las mÆs bajas en junio y julio (figura 4.7). 
La distribución de los mÆximos y mínimos promedios mensua-
les en todas las estaciones meteorológicas es anÆloga a la de los 
medios mensuales, con un rango de entre 14.6 °C y 32.4 °C para 
los mÆximos y entre 5.1 °C y 19.2 °C para los mínimos.

Figura 4.6 | Temperatura media anual 1961/1990 | Fuente: INUMET

4.3.3 | Precipitación

La precipitación acumulada anual varía entre 1.100 y 1.600 mm 
con gradiente incremental de suroeste a noreste (figura 4.8). A 
diferencia de las temperaturas, los comportamientos medios 
mensuales no presentan una estacionalidad tan marcada y uni-
forme a lo largo de todo el país, al punto que las desviaciones 
estÆndar de los valores medios mensuales son elevadas (en 
muchos casos del orden de los valores medios). En tØrminos in-
teranuales el rØgimen de precipitaciones se caracteriza por ser 
altamente variable, con la alternancia de períodos de aæos secos 
(1891-94, 1916-17, 1942-43, 1964-65, 1988-89, 2008) y aæos con 
abundantes precipitaciones (1914, 1959, 1983, 1992, 2009, 2014).
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Figura 4.8 | Precipitación media anual | Fuente: INUMET
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Figura 4.7 | Temperatura media mensual | Fuente: INUMET
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4.3.4 | Vientos

El rØgimen de vientos muestra un marcado predominio del sec-
tor noreste al este, con velocidades medias de 4 m/s. Son fre-
cuentes los vientos superiores a 30 m/s.

Figura 4.9 | Velocidad del viento medio anual en superficie 1961/1990
Fuente: INUMET

Figura 4.10 | Insolación media anual 1961/1990 | Fuente: INUMET

Figura 4.11 | Evapotranspiración Penman-Monteith (mm/mes)
media anual (1980-2009) | Fuente: INIA 2011

4.3.5 | Insolación

Las líneas de igual insolación crecen de sureste a noroeste. 
La insolación acumulada media para todo el Uruguay es 2.500 
horas, con un mÆximo de 2.600 horas en Salto y un mínimo de 
2.300 horas en la costa oceÆnica.

4.3.6 | Evapotranspiración

La evapotranspiración media anual estimada por los mØtodos 
de Penman-Monteith (INIA 2011) es de 1.000 mm en sureste 
y 1.200 mm en el noroeste del país (figura 4.11). Presenta una 
marcada variación estacional, con valores mÆs altos durante el 
verano (160-185 mm/mes) y los mÆs bajos en invierno (25-35 
mm/mes). Esta variación estacional sumada al carÆcter alea-
torio de las lluvias determina frecuentemente la ocurrencia de 
deficiencias de agua en el suelo
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4.4.1 | Geología

El territorio del Uruguay ha experimentado una extensa evolu-
ción geológica. Los materiales geológicos presentes en el país 
son variados, en edad y en naturaleza. La base de todas las for-
maciones geológicas en el Uruguay se compone de un conjunto 
de rocas ígneas y metamórficas. A grandes rasgos, la geología 
del país presenta dos grandes Æreas o dominios:

El basamento cristalino (de edad precÆmbrica)

Las cuencas sedimentarias fanerozoicas (escala temporal geo-
lógica que se extiende desde hace 542 millones de aæos has-
ta nuestros días). Las Æreas de basamento ocupan 57.000 km2 
mientras que las cuencas sedimentarias ocupan 119.200 km2. 

Figura 4.12 | Dominios geológicos del Uruguay
Fuente: Santa Ana et al., 2004

El basamento cristalino

Aflora en la región centro-sur de Uruguay, con alguna presencia 
aislada en el norte del país, y estÆ conformado por un mosaico 
de bloques de la corteza terrestre de diferente naturaleza, edad 
e historia geológica, separados por cambios bruscos de diversas 
magnitudes en las propiedades físicas de la roca. Puede ser sub-
divido en tres grandes dominios (zonas geológicas homogØneas): 

occidental (bloque Piedra Alta), central (bloque Nico PØrez, donde 
se han encontrado rocas datadas en 3.540 millones de aæos, de 
las mÆs antiguas de AmØrica Latina) y oriental (cinturón Don Fe-
liciano). La división del escudo uruguayo en tres grandes bloques 
o dominios se debe a la existencia de dos grandes fallas (plano 
de ruptura de un bloque geológico) que definen antiguas zonas 
de cizallas (efecto particular del corte de los bloques de roca que 
produce altos niveles de deformación). Estas fallas son: a) Sa-
randí del Yí y b) Sierra Ballena. La zona de Cizalla Sarandí del 
Yí separa a los dominios occidental y central. Al este de la zona 
de Cizalla Sierra Ballena (ZCSB) se desarrolla el dominio oriental.

Estas Æreas fueron largamente sometidas a procesos tectónicos 
(fracturas, pliegues, hundimientos) y erosivos (desgaste y mode-
lación de la corteza terrestre causados por la acción del viento, la 
lluvia, los procesos fluviales, marítimos y glaciales, y por la acción 
de los seres vivos), que han determinado elevaciones rocosas mo-
deradas en el país (altura mÆxima 513,6 m sobre el nivel del mar).

Las cuencas sedimentarias

Se identifican tres grandes cuencas: la Cuenca Norte, la Cuen-
ca Santa Lucía y la Cuenca Laguna Merín. Existen otras Æreas 
menores de depósitos de rocas volcano sedimentarias (flujos de 
material de origen volcÆnico que en su avance pueden incorporar 
sedimentos) que se ubican en la región sur.

La Cuenca Norte es el espacio geogrÆfico donde, durante las eras 
paleozoica y mesozoica, se superpusieron cuatro cuencas, denomi-
nadas segœn los períodos geológicos en que ocurrieron: la Devónica, 
la Permocarbonífera, la Juro-EocretÆcica y la Neo-CretÆcica. Todas 
ellas caracterizadas por la sedimentación de diferentes materiales 
y espesores de las capas depositadas. Las cuencas Santa Lucía y de 
la laguna Merín estÆn rellenas por rocas volcano sedimentarias de 
los períodos jurocretÆcico y cretÆcico, que funcionaron como Æreas 
de acumulación de sedimentos durante la era cenozoica.

Cuenca Norte
El primer evento de cuenca corresponde a la sedimentación 
devónica, donde se preservaron 300 metros que corresponden 
a depósitos clÆsticos en transición a depósitos marinos. Des-
de la base al techo, estos reœnen las formaciones: Cerrezue-
lo (areniscas gruesas a finas), CordobØs (lutitas y pelitas) y La 
Paloma (areniscas finas). La sedimentación de edad permo-
carbonífera, que se desarrolla en discordancia sobre la edad 
devónica, muestra en algunos sectores del noroeste los espe-
sores son de 1.200 metros. Reœne, de base a techo, a las for-
maciones San Gregorio (areniscas y pelitas glaciomarinas), Tres 
Islas (areniscas y pelitas deltaicas), Fraile Muerto (pelitas ma-
rinas), Mangrullo (pelitas, calizas y lutitas bituminosas transi-
cionales), Paso Aguiar (pelitas marinas), Yaguarí (areniscas y 
pelitas transicionales) y Buena Vista (areniscas continentales).

Por encima de la discordancia regional generada durante los pe-
ríodos TriÆsico y JurÆsico se desarrollan los registros de una nue-
va cuenca representada por la formación Tacuarembó-Rivera 
(depósitos de origen fluvial y eólicos) y la formación Arapey (ba-
saltos, filones capa y diques) del CretÆcico inferior, los que alcan-
zan en conjunto espesores próximos a los 1.200-1.300 metros. El 
œltimo evento de cuenca es la sedimentación continental poste-
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rior al derrame de los basaltos, de edad Neo-CretÆcica, integrado 
por las formaciones Guichón (areniscas finas a medias, arcillo-
sas), Mercedes (areniscas medias a conglomerÆdicas) y Asencio 
(areniscas finas), que se desarrollan sobre el litoral oeste del país. 
Los bancos de calizas de hasta 10-12 m de potencia y expresión 
en superficie importante en el noroeste del departamento de 
Paysandœ donde se apoyan sobre las formaciones Mercedes y 
Asencio, se reœnen en la formación Queguay (CretÆcico Superior). 
La Cuenca Norte albergó durante el Cenozoico una sedimenta-
ción y registros continentales donde se destacan las siguientes 
formaciones: Fray Bentos (areniscas y limos), Salto (areniscas), 
Las Arenas (areniscas finas) y Sopas (limos, arcillas y areniscas).

Cuencas Santa Lucía y de la Laguna Merín
Son cuencas originadas a partir del período jurÆsico, durante la frag-
mentación del supercontinente de Gondwana. Sus principales re-
llenos son de edad JurocretÆcica y de naturaleza Volcano Sedimen-
taria, cubiertos por una delgada sedimentación de edad cenozoica.

Las formaciones Migues (conglomerados, areniscas y pelitas ro-
jizas) y Puerto Gómez (basaltos - andesitas) constituyen mÆs del 
90 % del relleno, siendo la primera unidad de mayor desarrollo en 
Santa Lucía (mÆs de 2.000 m) y los basaltos predominantes en 
laguna Merín (mÆs de 1.000 m). Otras expresiones de un mag-
matismo Æcido cretÆcico (formaciones Arequita y San Miguel) 
presentan menor significación en el territorio. La sedimentación 
continental cretÆcica (formaciones Mercedes y Asencio) cubre 
exclusivamente parte de la Cuenca Santa Lucía e inclusive se 
expresa en sectores sobre el basamento del dominio occidental.

La sedimentación cenozoica en la Cuenca Santa Lucía incluye 
depósitos continentales y marinos (formaciones Fray Bentos, 
Camacho, Raigón, Chuy, Libertad y Villa Soriano), mientras que 
bÆsicamente en la Cuenca de la Laguna Merín son sedimentos 
continentales (formaciones Paso del Puerto, Libertad, etc.). En la 
costa del ocØano AtlÆntico, apoyado directamente sobre rocas del 
basamento, se desarrolla una sedimentación en forma de cuæa y 
naturaleza continental - transicional - marina, asociada a las os-
cilaciones de nivel del mar de los œltimos períodos del Cenozoico.

En la figura 4.13 se observa la distribución de afloramientos de 
materiales correspondientes a diferentes períodos geológicos 
basada en la Carta Geológica del Uruguay (escala 1:500.000) de 
DINAMIGE (para mayor detalle ver carta geológica a travØs de la 
pÆgina de DINAMIGE http://www.dinamige.gub.uy/).

4.4.2 | Topografía

El territorio se caracteriza por ser suavemente ondulado. La al-
titud media es de 116,7 m y la cota mÆxima se encuentra en el 
Cerro Catedral, en Sierra CarapØ, a 513,7 m de altura, seguido por 
el Cerro de las `nimas con 501 m. Al norte, la cuchilla de Hae-
do es divisoria de aguas entre los cursos que drenan hacia el 
río Uruguay y los que drenan hacia la cuenca alta del río Tacua-
rembó. La cuchilla Grande, localizada al sureste, es la divisoria 
de aguas entre la laguna Merín y las cuencas que drenan hacia 
afluentes del río Negro, río Santa Lucía y la zona alta de la cuenca 
del Frente Marítimo.

Figura 4.13 | Mapa de distribución de afloramientos de materiales corre
pondientes a diferentes períodos geológicos | Fuente: DINAMIGE
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Figura 4.14 | Modelo digital de terreno | Fuente: MGAP, 2003
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4.5.1 | Tipo de suelo

Para este informe se utilizó la Carta de Reconocimiento de Sue-
los del Uruguay, escala 1:1.000.000, así como interpretaciones 
realizadas sobre dicha base cartogrÆfica. (Figura 4.15)

Los principales suelos del Uruguay son brunosoles, vertisoles, 
argisoles, acrisoles y luvisoles. Los suelos presentan variaciones 
regionales y locales. En el sector de la cuesta basÆltica del no-
roeste que ocupa una cuarta parte del territorio, predominan los 
suelos superficiales. TambiØn aparecen suelos mÆs profundos 
de fertilidad media-alta. En el centro-noreste se encuentran di-
versos materiales de origen y formas de relieve onduladas. Aun-
que predominan suelos que van de superficiales a profundos, 
con grados de fertilidad no muy altos, existen suelos de excelen-
te aptitud agrícola.

Figura 4.15 | Carta de reconocimiento de suelos | Fuente: MGAP
Ver referencias en http://bit.ly/2fl63gG

En el sureste y este se localizan los suelos mÆs someros, incluso 
con afloramientos rocosos. En general presentan baja fertilidad 
natural, escasa resistencia a la sequía y, al desarrollarse en for-
mas de relieve quebrado con fuertes pendientes, un alto riesgo 
de erosión.

El litoral atlÆntico-lagunar, caracterizado por lomas y planicies, 
presenta suelos con alta resistencia a la sequía y sin riesgo de 
erosión. Esta es la principal Ærea arrocera del país, con suelos de 
buena retención de agua, mal drenaje, terrenos con poca pen-
diente y abundante agua para el riego de los cultivos. El cen-
tro-sur presenta suelos de alta fertilidad desarrollados sobre 
limos y con resistencia media a la sequía.

En el oeste y suroeste los suelos dominantes se desarrollan so-
bre areniscas de edad CretÆcica, arenas arcillosas y loess, siendo 
los suelos agrícolas por excelencia.

4.5 | Caracterización de los suelos 4.5.2 | Cobertura del suelo

La cobertura del suelo es la cobertura física y biofísica que se 
observa sobre la superficie de la tierra. El conocimiento de la 
misma y la detección de sus cambios son fundamentales para 
la gestión sustentable de los recursos naturales, la conservación 
de la biodiversidad y el ordenamiento territorial, entre otros. El 
siguiente mapa (figura 4.16) presenta la cobertura de uso del 
suelo en el 2011. La DGRN se encuentra trabajando en mejorar 
las aproximaciones de las Æreas a partir de la información de los 
planes de uso de suelos y aguas y de las imÆgenes satelitales.

Figura 4.16 | Cobertura de suelos. 2011 | Fuente: FAO-MVOTMA/DINOT
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